
 

 

                                                                                          Santa Rosa,  18 de  marzo  del 2020 

DECRETO N°  015  /2020 

VISTO:  

               La ley 27.541,  el decreto 260/2020 dictado por el Poder Ejecutivo Nacional de emergencia 

sanitaria con motivo que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaro el brote del coronavirus 

como una pandemia; los decretos N° 013/2013,  N°014/2020, y; 

  CONSIDERANDO: 

                 Que  el Municipio mediante los decretos 013/2020  a adoptados   medidas en 

relación a la emergencia sanitaria por dicha pandemia y mediante el 014/ se ha adherido al 

decreto Nacional 260/2020.- 

                   Que entiende necesario ampliar las medidas adoptadas  en consonancia con las 

medidas adoptadas a nivel nacional a fin de mitigar  propagación del coronavirus y su 

impacto sanitario en nuestra población;            

                  Por todo ello y lo dispuesto por el art. 49 incisos 18 y 23 y Art. 50 de la Ley 

Orgánica Municipal de la Provincia de Córdoba, 8102  

 

EL INTENDENTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE  VILLA  SANTA ROSA  

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLECESE hasta el 31 de marzo del 2020  la PROHIBICION DE PERMANENCIA de 

público en plazas, plazoletas,  paseos, espacios  públicos de  recreación, balneario Municipal, 

costanera,  demás  espacios verdes públicos ubicados en el radio de esta Municipalidad,   donde 

habitualmente  se  concentran  personas.-  

 Artículo 2º)  PROCEDASE   al cierre temporario del Polideportivo  municipal de  Villa Santa Rosa 

hasta que por esta misma vía las autoridades municipales levanten la suspensión.   

Artículo 3º)  ELEVESE  copia  a la Comisaria Local de la Policía de la Provincia.- 

Artículo 4º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese al Concejo Deliberante y al Eric, dese al 

Registro municipal y cumplido archívese.- 

 

Firmado por: 
Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 
Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

 


